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lqu¡toi,9 de ábrilde 2026

El a.ta de l¿ 5€eión ordinaria del Consejo Univerritario reali¡ad¿ el 8 de abril de 2026, que ¿cordó recono.er la

.onfitución delgrupo de invest¡8ációñ "S,ostonibilidád de lcs Eccri5tem¿r Am.¿ón¡cd p¿ra lá Seturid¿d Alimentaria y
Ambiental- SEASA",lorm¿do por la Faculrád de Agrcnomia {FA) de lá UñNerlidád N¿cion¿l de l¿ Am¡zoñía P€ruana
(UNAP)j

CONSIDERANDO

, €. esa liñ€a el Concl.tec há el¿borado la "Guía de trupos, cenros, institutos y redes de iñvestigacióñ en .'eñci¿ y

Que,la teyN'30220, Ley Universitaía, publicada el9 de lúlio de 2014, en €lOi¿r¡o Oficial 'El Peruáno", modificádo por
elartículo 2 de la tey N'31520, publicádá el2r dejulio de 2022, liéñe por objeto ertablecer que las !.ive6id.des está¡
integrádar por docentes, esrudi¡rtes v grádu¿dos. Se dedicáñ ¿l estudio, lá iñvertig¿ción, la educ¡c¡óñ y la d¡fui¡ón del
sber, la cultura, lá c¡e¡ci. y la tecmlot¡e, aricomo a l. extenrlór y proyecc¡óñ tori¿|, en €l m.rco del me¡oGm¡ento
perm¿nenté de la cál¡d¿d educativ.. Tieo€n autonom¡a en tu rétime¡ normót¡vo, de gob¡erno, ¡cademi(o,
adm¡n¡rtrat¡vo y e.onómi€o, conforme a lo erabl€c¡do en ela.ticulo 18 de la Coñr¡tucióñ Politica delPerú. Elelatuto
de las L,ñ¡ve.r¡dad€s se d€s¿rolla con resp€to a l¿ Coostitu.¡ón y lae leyer;

Que, elnumeráI6.5 del¡rticulo 6 {é r.,¡y, ¿ihble.e ou.lá {n¡vé6idad, t¡ene éntre rui l¡nes rcál¡¿¿r y rromovér !:
¡nvestig¿c¡ón cientffká, tétnológica y huñáñíst¡cá, la créáción ¡ñteleduály artlst¡cá;

D€

Que,.s¡mismo el artículo 7 de la misma Ley, teñala a la iñv€stig¡ción como uñ¿ de !ás funcioñes qoe t¡eñ€ la

irnivert¡d¿dj y como tal ela.ticülo 48 d€termin. que la iñvertit.cióñ coñstltl/y€ un¡ fur(¡ón et¿ncial y obliBatoria de la

u.ivertid¡d, qle la fome.ta y realha, rerpondiendo a tr.vée de l. p.oducc¡ón de conocimienlo y des¿rollo de
te.rolo8ias a las nec€ridadet d€ la sociedad, con eipe€ial énfasir en la realidad nár¡on.l. tor doceñtes, estudi¡ntes y
gradú¿dos p¡.tic¡pañ eñ l. .ctividad ¡nvefitador. en su p¡opi¡ inl¡tució. o €n .edes de i.v€stitaciór ñacioñál o
iñtemacional, c.€adar por institLlcionet ur¡¡vel'itariat públicar o prryad.s; co.rord.ntet con lor ¿rticulos 65 y 57 del
Efatuto de l¡ UNAP, coñ €l .tret.do que pued€n ercep(¡on.lmeñte p¡.ti.¡p.r como colaborador8 peGonas que

te¡8an roñociñientor arcettr¿l€s, oriSinarios u olros espe.ialirtas no académiror;

Oue, €f Contejo Nacionalde CÉn€ia, TecnoloBia e lnñovación lcoñcyte.l ei un ortañitmo técnrco especiali¿ado,

¡dnrito ¿ la Preridenci¿ del Coñs¿jo de Miñirros, tieñe por fiñalidad normar, dnig¡r, orientar, fomeñtar, coo.diñar,
ruperyÉ¿r v ev¿luar las accioñer del Erado en el á,ñbito de la ciencia, tecnoroSla € innovacióñ; ademár, ge§tiona el
Sistema Nacional de C¡enciá, fecñologi¿ e lnnováción Iecnológic¿ {SINACYI); y apoya proyectos de iñvest¡gacióñ V

desarollo en difereñtet reclores, como lá asrcuitur¿, i¿ salody r¿ energia, etc.j

'I
I

tecñolotía", que tieñe alceñce para todas las universidades públicas y privad.s lice¡ciada5 por la SUNEOU, u oras
inrtituciones de invetti8arión que rean mi€mbros del SINACYT y que d€seer coñstituir grupor, cenros, institutor o
redes de ¡nvettigación, podrán urarlas dirposic¡ones contenldas en l¿ prerente 8ulai

Que,la "Gui¡ de Crupos, centros, institutos y redes de investigación en cieñcia ytecñoloBía", tiene por objeto promove.
y fortalece. las actividades de iñvertigación y desarollo {l+O) á tr¿vés de la constitución de íupos, centros, institutos y
¡ede5 de investiRació¡ en univérsidades licenciadas po.la SUNEOU;

Que, en lá cláutul¿ 4 de la referida Gu¡a, !e consid€.a lae situientes defin¡cioner:
a. Area de inv€ttigación.' Er ia unidad temáti.a del conocimlento cientlfko o t€(noló8ico de carácter Seneñ|, de la

cual se derivan l¡¡eás de iñvestigacióñ. Pára l¡s univ€rsidade!, el área de ¡nvestitacióñ debe teñer un vinculo con
sus programas de ertudio.

b. Linea de invest¡gació¡.- Et un eje temát¡co {discipliná.io o iñterdiscipliñ¿rio) lo rufic¡eñtemeñte amplio y coñ
ori€ñtación discipliñaria y conceptual, que se utili¿a para o.gá¡i¿a., planilicar V conrtruir, con una cierta
prograñacióñ, súternati¿áción y prospectiva, el coooclñ¡ento cientifico en un campo especifico de la ciencia v la
tecnologia. La line. de in!€rtigación se enm.rca dentrc de Lrn área de invenEación.

c. Grupo de iñvertig¿cióñ.' Es la uñidad básica de or8ani¿aclón de las actividades de iñvestigáción científicá V

desarollo tecnolótico {l+o} de lae uñiveBidades públkat o p.ivadas liceñciadas por SUNEDU, delcentro o instituto
de inv€stigación u otrar ¡nltituc¡oñes pública5 o p.ivadat pe.teñec¡eñtes al SINACYT, dedicadas a las actividades de
r+D. Están coñrtitüidár por un coñjunto de pel'onas que coñlorman un equipo para reali¿ar invest,s..,ón en !n
árca de inv.ltigación determi.ád¿, qu€ incllye una c mii !iñea3 Ce inveetiga!!óñ. tor 8r!pos de rrveetigscióñ

pueden ser institucio¡¿l o iñt€rinstitocionales.
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d. Centro de inv€rtigacióñ.' Er una instancia qu€ tie.e como fuñcióñ pincip¿l la realizacióñ d€ áctividades de l+D d€
carácter disciplinar o multidiscipliñar. Está ronfo.mado por uño o máe t.upos de invef¡gacióñ que r¿beja¡
colahorativamente para derarrollar una o más líneas de inv€tti8ación aflnes entre sí, para lo cualtienen accero a la

¡nfraestructura qu€ s€a necetaria,
e. ¡nntuto de investlSac¡ón.- El un ór&a.o qüE t¡ene como fun.¡órl plnc¡p.l la rcal¿¿ción de aci¡vid;des d€ ¡'O d€

caráct€r i¡terdirc¡plinar y multidirc¡p|n¿r orientadas a l¿ ge¡eración de corocimierito o . su ranle!€r.i. a la

roc¡edad Y¡a emp.e$.
f. Redes de iñvestig¿ción,- 50rl aroc¡ácioñer de grupos, Gñtros o institutos d. ¡nverr¡gación ydes¿.rollo de enridadet

públi@s o prñadas y e¡nprera!, pudiendo e¡ ¡aciomles e internácion¿ler, cuy¡r actividades cientil¡cás o

tecnoló€ica3 *tán .el¡cion¡d¡e de.tro de un mi5mo ámb¡to comúñ d€ ¡nt¿rée y enmarcádas én uñ áre¿ del
conocimiento. fienen coño objetivo pincipal€l intecmbio de (o¡ocimientos eñtre lor ¡ntega.tes dé l¡ réd y l.
potenriarión de la.oop€racióñ como método de traba¡o.

h

Q!e, respecto a la @tegoriz¡ción de loitrupo§ de i.vestitá(ión, el.umer.l7.2 de lacit¿da Guia, s€ñala que,lortrupot
de ¡nvert¡gac¡ó¡ co¡stituidor por él Vice¡réctorado de lñve(8¿.¡ón o elqr¡e haSa rur ve.es sor calegorkadoe e. bare
ál trádo de madurer de tur l¡¡earde inlett¡ta.ión:
¿. consolidado: Aqlel grupo que t¡ene al menoe una liñea de investitación consolidada, cuyo.oordi.ador y sus

m¡emb.os titul¿rés son invertitadore. €ientil¡cos re8istrados en eIRENACYI. flgrupo tieñe colaboradores externos
de in3tituciones de prestigio internacioñal, desaroll¡ proyectos de ¡nvestigacióñ fin.nciados por fondot
co¡rursabl* externos, p.esent. una produ€€ióñ cie¡tifica anuale¡ revistar indexadas en web Of S.ience, SCOPUS

\ u otr.s sim,l¿res en los últ¡ños 5 ¿ñor, tienen derechos de propiedad lntelectualy pat€ntes y demuestra ¡.cloñés
. formatNas rélacoñada3.l¿.€t,v'd.d cieñtlfica delgrupo (tesirde bachlller, tftulo, maestrfay doctorado)-

Que, siguiendo con las indicaclones el numeral 7 de la Gu¡a, respecto a lor grupor de investigación precisa que, la

constitución, €ategori¿aclón y evaluación de los grupos de investiBación ertá ¿ carSo del vicerrector¿do de lnvestiBación
o elque haga §urvec€r de la un¡vÉrsldád o ¡nstitución públicá o pivadás alque pertenece;y prevo a ru constitucióñ re
hace ,nd¡spensabl€ que las un¡veBidades o institucioner definan sus ár€ar y l{.eas de investiSaciónj los Brupor de

investigaciór pu€den ser beneliciarior de lás convoc¡torias de proyector de investig¿c¡ón ron fondos delsector públko

Po. coBolidar: Aql]el Brupo qoe tieñen al menos una linea de investiBacióñ por consolidar y a menos uñ
investigador titular retistrado eñ el RENACYT. El grupo tiene colaboradores exterños d€ irstituciones de prerti8io
nacio¡al, des¿rolla ál meñor !n proyecto de investigación finan.i.do po.londos coñcurs¿bles €xternos, riene una
producción c¡entífica añu¡l de.dculo5 cientifi.os en revist¡t indexad¿r en Web Ol Scieñce, sCOPU' u orr¿t
limil¡r€teñ lot Últimot 3 añosy d€mue'tla accioner ,ormativas relacion¿dát¿ la adrvid¡d c€ntifica delgrupo (tert
de b¿chiller, título y m¿estrí¡,.
Eñer8eñte: aqúel 8rupo que l¡€ñe rolo lineas d€ ¡ñvestiga.ió. eme€enres. El grupo p¿rticip¿ eñ p.oyectot
f¡nañ.iados princ¡palme.te con fondos propior de la uñiversidad, t¡eñe una producc¡ón cientifica de al meñor un

articulo ci€rtffico en revistar lndexada§ eñ SCIELO u otr¿s simil¿res én los últimos 2 ¿ñosy demuest.a álmenos !n¡
acción formativá relacioñádáá l¿ actividad científlca délgrupo (tes¡s d€ bachilter o título).

que, el Vicerredo.ado de lnver¡g¡ción, er el órgano d€ más alto nivel en la UNAP, eñ e! ámbito de l¿ iñverig¿cióñ,
depe¡diente del Recto.ado, r€epo¡sable d€ elabo6r las polític¿s de inve«igación; asim¡sño, plañificár, coordi¡¡. y
orSa¡izar los proyectos, ¿ctividades y tabajos de investigación que se desarollan ¿ travét de las diveuas u¡idades de
iñvestigáción e institutos y ceñfos d€ expeimentación de la Uñiversid¿d, con los materiales, equipot € ¡nfráesfuct!r.
de la Univ€rsidad; orBañi¿a la difusión del corocimiento v promover la aplic¿ción de los retultados de lat
iñvertigaciones, así como la t.anlerencia tecno¡ógica y €l 

'rso 
de las fuenres de financiañiento de ¡nverit.cióñ,

integrado tundamentalñeñte a la UnNersidad, l¿ empr€s. y lat .ntidades d€l Estado; arí lo séñal. el ..tículo 15 del
Reglámento d€ Orgari¿ación y tuncioñer fRorl de l¿ Unive6id¿d N¡c¡onal de l¡ Am¿¿on¡¿ Peruana (UNAP), ap.obádo
mediante Retoluc¡Ón delconreio univertir¿rio N' 157- 202l-uNAP, defech¿ 5 denovjembrede 2021j

Aue, el árticulo 18 de Conrtitoción Pol¡ti.á del Perú, dispo.e qúe: "t. €ducación unive.s¡tar¡a tie.e como liñ€s l¿

lomac¡ón profesioral,la dilurión cultural, la cre¿ción i¡telectu¿ly a.tirlica y l¿ investigación científic¿ y técñolódca. El

Estado reconoce la libertad de cáted.á y rechaza la iñtolerancia. [...] c¿da univerridad ¿s autóñoma en 5u résiñen
ñormativo, de Sobierno, académico, adminirtrativo y económico. Lar universid¡d€s se riBeñ por rus propios eratuto3
en elmarco de la Coñstitución yde lar l€vel',

Que, eñ concordañcia coñ €l p¡ec€pto ronstnucional, elarticulo 8 de la Ley N' 30220, Ley U¡iversitaria, dispone que el
Ettado recoñoce lá ¿utoñomia univ€¡sitari., ¿utonoñía qúe re manifierta a ravés de los siguie¡t¿s reeim.ñ€si i)

ñorñativo, ¡i)degob¡erno, iii) ¿cadémico, iv) administralivo, yv)económ¡coi

luruap

b.
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Oue, asimirmo el lribunal Conrtituclonal, en la Sent€ñcia recaida e¡ el Expediente N'00012 1996-ArrC, re¡réndose a

la autonomia universitaria señaló "La auloñomia er €apacidad de altogoblerno para des€nvolverse con hbertad y
ditcrecion¿l¡dad, pero sin deja. de penenece. á uná e§tructura Sener¿l de l¿ cuál en todo momeñto se lorma parte, y
que está.epresent¿da no sólo por elerado sino por el orden¿mieñto juridico que ñge a érte";

Que, media¡te oficio N'202-vRlNv-UNAP-2026, prese¡tado el 19 de márzo de 2026, don Roger Ru¡z P¡.€d€t,
vicere.tor de investigación, roli€ita al ,€ctor que la €o$titücióñ del trupo de irvenigación
"Sortenibilidad de los E.ot'ftmas Aña¡óñicor para 1.s€turidad Al¡ñeñt¡ria y Ambientel - SEA5A", rorñado por l.
racultad de Asronomi¿ (rA) de la Univeuid¿d Nacioñal de la Aña¿on¡a Peruana (UñAP), en la cateSoria de

"Emergente", a fin de que elórg¿no deBobierno delConseio universitario, tome ládecisión quecorespond¿j

que, elando ¿ la opinión del directo. {e) de Gefióñ d¿ le lnv€ttitació¡, contéñido e¡ el lñforme N'022-2026-DGl-
vRlNv-uNAP, doñde concluye que la eolicitt¡d d€l dec.no dé la rácuhád de agronomía, cu.ñple con la docuñéntación
correspo¡dieñte pár¿ ru conrttución; ari como el tflrpo d€ investitació. s€ encueñra€ñ la catepri. de'Em€rtente";

qoe, el conkjo unive.rit¿r¡o en er¡ón ord¡nariá reali¿ada el 8 de abril de 2026, acordó rcconocer la coñstnucióñ del

trüpo de inv8tigacióñ 'soltenibil¡d¿d de lot tco§irtem¡r arñá¡ónicos p¿r¿ l¿ SeSurid¿d al¡menta.i¿ y Arnbiental
sEASA", formado por la F¡.ultad de egroñomi¿ (FA) de l¿ Unave6idad Nácional de la Amauonia Peruana (UNAP), en la

cátegori¡ !e "Em€rgente", dpsitna.do como .oo.diñado, a don Toñy v¡¡car. aentos, do.eoté ru¡¡l¡.r a tiempo
completo ad'.rito a l¿ citada Facuhad, e int€trado por un trLrpo doc€nterj

Er !5o de láe ¡f¡bucioner qué conl¡eren lá Ley N' 30220 y sus modilic¿toriar y el Estatuto de la UNAP, aprobado coñ
Resolu.¡ón de Asamblea U.ivenitar¡¿ N' 006-2024-AU-UNAP y sur modificatoriás;

Eitando.lacu.rdodelconse¡oUnrversnário;y,

5E RESUETVT:

Nombres v aoellidos

DE

,

a¡TiCutO PilMlñO. Recoño.cr ¿ partt de la fecha, la conentuc¡óñ d.ltrupo dé inver¡8a.ión "Sostenib¡l¡dad de los
Ecor¡st€,¡as Añá¿óñicos pára la s€tlr¡dad Al¡ñe.tar¡¿ y Ambieñt.l - 5Er§4", lorm¡do por la na@ltad de A8ronomi¿

{FA) de la Unive6¡d.d ñ..¡oral de la Ama¿oní¿ Perue.a {U AP}, en l¿ dteEoria de'Eme.Bénte", intesrado por lot
siguientes prolespnales:

Docenteáuriliara tiempo completo ¡dscrito la Facult¿d de Agroñomía (fA)

¡icardo M.ñuel Bardales tot¡ño
oo.ente arociado a dedicación exdut¡va adscrito la Facoltad de Agronom¡a (FA)

Docente princ¡pala dedic¿ción éxclusiva adtcrito la Facultad de Agronomla (FA)

,6é rránc¡sco Rami€¿ Chung

Docente pr¡ncipala dedicación exclusiv¡ adscrito la Fácultád Agronoñia (fA)

Docente asociadoa dedkación exclusiv¿ adecrito la Facoltad de AE.onomia (FA)

,oB€ Ys..c v¡llacres v.lle¡o
Docente principala tiempo compl€to adscrito l¡ Facoltad de A8ronomÍ¡ (FA)

,orté aquiler v.rt8 f¡seb¡
Docente priñcip¡la dedicacró¡ exclusrá adscrito a l¿ Facuhád de Asronomí¿ (FA)

lua. Luis Roñero villát.ét
Docente principala dedicació¡ exc¡ulva adscrito a l¿ facultad deAg.onoñÍa (FA)

Berlers Edsn Gáray várqué¿
Doceñte ¿uxiliara tiempo completo adrritoe la Facultad de ABronom¡a (FA)

Hhler Fr.r.ob vásque, Arévalo
Doceñte auxili¿r¿ tiempo completo adscrito¿ lá Facoltad de At.onomia (FA)

A8!reg@lE§!!gQ, trtáblecer que €l vicer€ctorado de rnv€ttirac¡ón, €s el rEpoñrable de soperyirár y coordiñar
lat actividád$ de iñvest¡gación deltrupo

sEcia

tl:



UNAP Conseio Un¡vers¡tar¡o

SECRETARIO G

nesolución del Cons€¡o U n ive6itar¡o
N' 045-2026-CU-UNAP

a8flculo lERcEio.- En.ert¡r a la oficina de comun¡cac¡ón e lmag€¡ lnfttuclonal, la publ¡cacióñ d¿ la pres€nt€
reroluc¡ón eñ la pátina web lnst¡tucloñ.1: ww.uñápiouitos.edu.oe.

Regírtr€se, comLr niquese y a.chives€.
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